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Descripción 
 

El subsidio de discapacidad mental para menores de 18 años es 
un aporte monetario mensual de 66 mil 105 pesos (monto a partir 
de enero de 2017) que se entrega a todos aquellos menores en 
situación de discapacidad mental, que no tengan previsión, y que 
sean de escasos recursos. Éste se reajustará automáticamente, el 
1 de enero de cada año, en el 100% de la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) de los últimos 12 meses, contados 
desde el último reajuste. 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Toda persona menor hasta 18 años. 

Requisitos Son beneficiarios, por intermedio de las personas que están 
encargadas de cuidarlos: Las personas menores de 18 años que 
hayan sido declaradas con discapacidad mental por la Comisión 
de Medicina Preventiva e Invalidez, COMPIN, correspondiente a 
su domicilio. Las personas deben estar en el Registro Social de 
Hogares y pertenecer a hogares del 20% de mayor 
vulnerabilidad. En caso de tener ingresos propios, éstos deben ser 
inferiores al 50% de la pensión mínima. Adicionalmente, el 
promedio de los ingresos de su núcleo familiar -si los hubiere- 
debe también ser inferior al 50% de la pensión mínima. No deben 
tener previsión social, así como tampoco estar recibiendo ningún 
otro tipo de subsidio, ya que este beneficio es incompatible con 
otra pensión. Deben tener una residencia continua en el país de 
al menos tres años inmediatamente anteriores a la fecha de 
solicitud del beneficio. 

Trámites a realizar Dirigirse a la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
específicamente en la Unidad de Subsidios de la 
Municipalidad,con toda la documentación requerida, El tramite 
debe realizarse personalmente. 
 

Costo Gratuito 

Duración del Trámite 4 meses 

Unidad Responsable Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) 

Trámite en Línea No 
 






